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Dependencia: Sec¡etaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Responsiva

No. de tol¡o de Permiso de Construcc¡ón: 030

Sab¡nas Hidalgo, N.L. a 2l de ABRIL det 2022

Con relacién atproyecto de
CONSIRUCCIÓN DE CASA. HABITACIÓN

que se encuentra a nombre de

ABEL GONZALEZ MORTON Y PRISCILA AGUIRRE MOT.ITEMAYOR

Ouien es et propietario del mismo. hacemos constar que nos responsabilizámos a[ 100% de tos cátcutos
estructurates y planos arquitectónicos (en su caso) además de las especificaciones materiales y procesos de
ejecución de [a obra y e[ cumptir con to establecido por e[ Artícu[o 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.
ordenamiento Territor¡aI y Desarrotto Urbano para et Estado de Nuevo León. 0estindando de toda responsabitidad a

ta Secretaría de Desarro[[o Urbano Municipa[. asícomo at Mun¡cip¡o de Sabinas Hidatgo. Nuevo León

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

AEEL GONáLEZ MORTON Y PRISCILA AGUIRRE

MONTEMAYOR

Nombre Nombre

/ln
Firma Firma
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ARQ. FRAI{CISCO M. GARZA VTEJO


